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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soheranía Nacional"

RESCILUCtérr¡ Oe GERENCTA N' 080-2022-MPU-GM

Contamana, 21" de Setiembre de 2Q22. b

VISTOS:

La Carta N'040-2022-CSA, de fecha 02 de Setiembre de 2022, la Carta N" 003-2022/MACC/J.SUP, de fecha
08 de Setiembre de 2022, el lnforme N' 005-202?-MPU-A-€M-GIDUR-SGEyO/MACCI.SUP, de fecha 08
de Agosto de 2A22, el lnforme Técnico N' 257-?ü22-MPU-GIDUR-SGEyOfiAOB, de fecha 12 de Setiembre
de 2022, lnforme N" 527-2022-MPU/GM-GIDU§, de fecha 13 de §etiembre de 2ü22, emitido por ei

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, el lnferme Legal N' 777-7022-MPU-A-GM-OAL, de fecha
Setiemhre de 2022 y la Carta N" 473.2A22-MPU-A-G['/!-OAL, de fecha 12.09.2A7"2, emitido por la

Oficina de Asesoría Legal, respecto a la solicitud de Ampliacián de PIazo N" 17 de ia Obra:
"MEJORAMIENTO DE LAS CALLES: AMAZONAS, PUCALLP& PADRE SEVERINO GONZALE§, ARTURO

GUEVARA, C¡RCUNVALACIÓN, MOISÉS REI¡GIFO, REqUENA, LADISLAO ESPINAR, PSJE. PUCALIPA Y

PASJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUSAD DE CONTAMANA - PRÜVINCIA DE UCAYALI -LORETO" ETAPA

| - con Código Único de lnversión N" 2303211, y;

CONSIDERANDO:

de conformidad con el Art. 194s de la Constitución Poiítíca del Estado, modificado por el artículo
de la Ley Ne 28607, en concordancia con el Art. lt del Titulo Preliminar de la nueva Ley Orgánica de

unicipalidades - Ley Ne 27972, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

érganos de Gobierno Local que emanan de Ia voluntad popuiar y disfrutan de autonomía polÍtica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, con Resolución de Alcaldía Ns U3-2020-MPU-ALC, del 03.S9.2020, el Titular de Pliego ha otorgado
sus facultades administrativas en ei Gerente Municipal, con el propósito de descsncentrar los actos

administrativos con las excepciones que señala Ia ley, conforme a lo dispuesto porel Artículo 20" inciso
2ü" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, a través del equipo técnico en planta ingenieros y técnicos de

la Sub Gerencia de Estudios y Ohras de la Gerencia de infraestructura y Desarrollo Urbano, procedió a la
elaboración del Expediente Técnico del Proyecto; "MLIORAIVIIENTO DE LAS CALLES: AMAZONAS,
PUCALLPA, PADRE SEVERINO GCINZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓI{, MO¡SÉS RENGIFO,

REQUENA, LADISLAO ESPINAR, PSJE. PUCALLPA Y PASJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE

CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI-LORET0" ETAPA I - con Código Único de lnversión N'2303211;

Que, con Resolución de Gerencia N'036-202CI-MPU-GM, de fecha 21.09.2020, se aprueba el Expediente
Técnico dei Proyecto deneminado: "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE

SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALAgéN, MOISÉS RENGIFO, REQUENA LADI§LAO

ESPINAR, PSJ" PUCALLPA Y PSJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAü DE CONTAMANA, DISTRITO DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO"- ETAPA 1", con Cédigo Único de lnversión N" 2303211,
Fecha de Registro L4.10.2A2A y Fecha de Aprobación 23"1ü.2020, cuyo valor referencial ascíende e S/.

9'506,881.52 {Nueve Millones Quinientos Seis Mil Ochocientos Ochenta y Uno con 52/10A Soles) inc. lGV,

así mismo se refiere que el valor referencial para !a supervisión de obra asciende a S/. 248,005.60
(Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Cinco con 601100 Soles) inc. lGV, por lo que ei valor referencia total para

ia ejecución de la obra y superuisión de la misma, ascisnde a §1. 9'754,887.12 {Nueve Míllones Setecientos
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siete con 121100 Soles) a precios de Setiembre ZQZA, can
un plazo de ejecución de 180 días calendarias, bajo la modaiidad de ejecucién por Administraeión
lndirecta {Modalidad CONTRATAi SISTEMA A FRECIOS UNITARIGS;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESGLUCIÓru OE GERENC¡A ñI" O8O.2O22.MPU.GM

Contamana,2L de Setiembre deZA22 ¡

Que, con fecha 09.1L.2020, se suscribió el Contrato de Ejecución de Obra N' 076-2020-MPU-GM -
EjecucÍón de Obra, celebrado entre la l\,4unicipalidad Provincial de Ucayali y la contratísta "CONSORCIO
SAN AGUSTIN" para ejecutar la Obra: "IüEJORAMITNTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE

SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA, C¡RCUNVALAC!ÓN, MOISÉS RENGIFO, REQUENA LAD|SLAO

ESPINAR, PSJ. PUCALLPA Y PSJE. ARTURO GUEVARA ST tA CIUDAD DE COIITAMANA, DISTRITO DE

CONTAMANA, PROVINCiA DE UCAYALI - LORTTO'- fTApA l, par el monto de 51. 7'951,648.33 iSiete
Millones Novecientos Cineuenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta y ocho con 33/100 SOLES), sin lGV, bajo la

Modalidad POR CONTRATA Sistema A PRECIOS UN|TARIOS. Siendo el plazo contractualde Ciento Ochenta
días calendario, iniciándose la ejecución de obra el 02.12.20; y culminación de la obra 30.05.21'

Que, con Carta N" 040-2022-CSA, de fecha 02 de Setiembre de 2022, el Representante Legal, remite
documento al Jefe de Supervísión de Obra, respecto a la solicitud de Ampliación de Plazo N' 17, (por
liuvias y saturación del terreno), adjuntando Licitación Publica N" 0ü5-2022-MPU-CS, Contrato de Obra N"
076-2A22-M?U-GM, de la obra: "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES; AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE
SEVERINO GONZALES, ARTURCI GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, MOISES RENGIFCI, REQUENA, LADISLAO

ESPINAR, PSJE. PUCALLPA Y PASJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - PROVINCIA DE

UCAYALI*LORETO" ETAPA I - con Código Únice de lnversién N" 23032L1";

Que, con Carta N' 003-2A22|MACCÉ.SUP, de fecha 08 de Setiembre de ?A22, el lngeniero Civil anexa el
lnforme N' 005-2022- M PU-A-GM-GtDUR-SGEyOIMACCI.SUP, de fecha 08 de Setiembre de 2A22, deljefe
de supervisión informando al Sub Gerente de Estudios y Obras, solicitando Ampliación de Plazo N' 17, de
Ia obTa: ,,MEJORAMIENTO 

DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO
GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, VIOI§ÉS RENGIFO, REQUEN& LADISLAO ESPINAR, PSJE. PUCALLPAY PASJE.

ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - PROVINC¡A DE UCAYALI -LORETCI" . ETAPA I, con
Cédigo Único de lnversión N" 2303211-, anexando Contratc N' 075-2020-MPU-GM, de fecha 09 de
noviembre de 2020, de acuerdo a lo síguíente:

t:"
AMPLIACIÓN DE PLAZO SEGÚN ACUERDO CONCILIATORIO

NUEVA FECHA DE TÉRMINO CONTRACTUAL

MONTO CONTRACTUAL

PLAZO DE SUPERVISIÓN

FECHA DE INICIO DE SI..'PERVISIÓN

FECHA DE TERMINO CONTRACTUAL

: 25 días calendarios.
:a7la9/2*22.
: Sl. 31,573.89 SIN lGV, Monto fijo.
: 17 dias calendarios para sr"lpervisión y
Líquidación de obra

: t9l}8l2o22.
:071G9f2a22.

Que, con lnforme Técnico N" 257-2A22-MPU-GIDUR-SGEyOIAOB, el Sub Gerente de Estudios y
Obras, remite evaluacién respecto a Ia Ampliación de Pfazo N' 17 de la Obra: "MEJORAMIENTO
DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA,
CIRCUNVALACIÓN, MOISES RENGiFO, REQUENA, LADISLAO ESPINAR, PSJE. PUCALLPA Y PSJE.

ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DT CONTAMAI\¡A, DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE

UCAYALI - LORETO" - ETAPA l, con Código Único de lnversión N" 2303211;

Que, con lnforme Técnico N" 257-ZA2?-MPU-GIDUR-SGEyOfiAOB, de fecha 12 de Setiembre de 2022, el
Sub Gerente de Estudios y Obras * GIDUR, remite documento al gerente de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, informa que el Contratista solicita una Ampliación de Plazo N" 17, por los días indicados, por el
siguiente motivo: el contratista no anota en el cuaderns de obra, en forma clara el inicio de las
circunstancias quÉ a su criterio determine la ampliación de plazo y de ser ei caso, el detalle de riesgo no
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE5oLI'C¡Órr¡ Or GERE N' 080-2022-MPU-GM

Contamana,2l- de Setiemhre de ZQZZ. D

previsto, señalando su efecto y los hitos, a efectos o no cumplidos, en cuanto al final de ias circunstancias
ní lo menciona; asimismo el Contratista tiene suficiente experiencia referente a l*s trabajos en ia selva,
básicamente de los reportes del SENAMHI se puede evidenciar que normalmente eventos de lluvias se
presentan con un pro medio de ocho (08) a once (11) días calendarios al mes, en los meses de verano. por
lo tanto, el contratista tiene que tomar en cuenta Ia estacionalidad en su programación de obra; es decir
debería conta r con un plan de contingencia p*ra los cascs de las eventos lluvias. Tal vez utilizando plástico
para tapar las zonas de trabajo críticos, que les permita continuar cen los trabajos, después de suscrita el
evento;

Que, el reporte de meteorología el ministerío del ambiente, solo se evidencia lluvias el día 09 y 29 de
Agosto del presente año. El día LSl08f 2ü22 {i3:00 a 15:Oúpm, el día 291A8/2A22 $7 3A a 09:35) afectando
horas en el horario de la mañana y tarde respectivamente.

Que, de acuerdo a lo manifestado porel personalde contraloría en otras obras, ampliación de plazo por
llt¡vias no proceden, manifestando que el contratista tiene suficiente conocirniento para incluir

su programación de obra, estacionalidad de Ia zona, y por Io tanto debe mantener un plan de
ntingencia para dichos eventos.

Que, el residente, no anota en el cuaderno de obra. en forma no muv clara el inicio, cie las circunstancias
que su c¡'iterio deterlninen ampliacién de plazo V de ser el easo, el deta Ile del riesgo no previsto, señalandq
su efecto v los hitos o no cumplídas en euanto al final de las e ircunstancias ni lo menciona.
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Q.ue, la entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo
de quince {L5} días hábiles, al respecto se solicita emitir acto resolutivo de lmprocedencia de Ampliación
de Plazo N'17.

Que, el lnforme N" 527-2022-MPUIGM-€|DUR, de fecha 3.3 de setiembre de 2A22, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite documents alGerente L4unicipal, indicando la improcedencia
de Ampliación de Plazo N'L7 de la obra: "MEIORAMIENTO DE LAS CALLES: AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE

SEVERINO GONZALES, ARTURO GUTVAñA CIRCUNVALACIÓN, MCIiSÉS RENGITO, REQUENA, LADISLAO

ESPINAR, PSJE. PUCALLPA Y PASJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - PROVINCIA DE

UCAYALI-LORETO" ETAPA I - con Código Único de !nversión N' 2303211;

Que, con Carta N" 47L2A22-M?U-A-GM-OAL, de fecha 21 de Setiembre de 2A22, en la cual anexa el
lnforme Legal N" 217-2A22-MPU-A-GM-OAL, de fecha 2L de Setiembre de 2A22, de la revisión y análisis
Legal, emite opinión declarando IMPROCEDENTE, la solicitud de Ampliacién de Plazo N' 17, de la obra
denominada; "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES: AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES,
ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIéN, MOISES RENGIFO, REQUEN& LADISLAO ESPINAR, PSJE PUCALLPA

Y PSJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO". ETAPA I,
por un plazo de quince {15) días calendario, por estar de acuerdo a la normativa de la rnateria;

Que, el Artículo 197' Causafes de ampliacién de plazo. Del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado aprobado por Decreto Supremo N" ü82-2019-EF, señala: El contratista puede solicitar la ampliación
de plazo pactado por cualquiera de ias siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modífiquen
la ruta crítica del programa de ejecucíón de obra vígente al msmento de la solieitud de ampliación: b)
Cuando es necesario un plazo adisionai para la ejecucÍón de la prestación adicional de obra. En este caso,
el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado;
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"Decenio de la lgualdad de Opcrtunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, 21 de Setiemhre de 2CI22, D

Que, ei Artículo L9B" Pnocedimiento de ampiiación de plazo. Del Reglamento de la Ley de Contrataciones
dei Estado aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala en su acápite i.98.L. Para que proceda
una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, el contratista, por
intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el [nicio y el final de las cÍrcunstancias que a su

critario determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detaile del riesgo no previsto, señalando su
efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios
unitai"ios, el residente anotó en el cuaderno de obra ef inicio de la causal, luego de ia conformidad emitida
por el supervisor, y el final de esta a la culminacién de los trabajos. Dentro de los quince i15) días

ntes de concluida !a circunstancia invocada, elccntratista o su representante legalsolicita, cuantifica
y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia
a la Entidad, siempre que la demcra afecte Ia ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente;

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia infraestructura y Desarrollo Urbano y a io
puesto por Ia Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones dei Estado y su Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF; y en uso de las

cultades conferídas en la Ley N" 77972 - Ley Qrgánica de Municipalidades y con los vistos de Gerencia
unicipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de A.dministración y

Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal

5E RESUELVE:

- DECLARAR !MPROCEDENTE la Solicitud cie Ampliación de Plazo N" L7, presentado
el representante común de la empresa Contratista "CONSORCIO SAN AGUSTíN", ejecutor de la Obra

EJORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONA§, PUCALLP& PADRE SEVERTNO GONZALES, ARTURo
GUEVARA, OREUNVALAEIÓN, MOISÉS RENGIFO, REqUE§A LADISLAO ESPINAR, PSJ. PUCALLPAY PSJE"

ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA, DISTRITO DE CONTAMAI§A, PROVINCIA DE

UCAYALI - LORETO" - ETAPA l, conforme a las consideraciones expuestas.

ARTíCULO SEGUN§§. - Encargar, a ia Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, en lo que le corresponde el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTíCU[O TERCEEQ. - Encargar, a la Oficina de Secretaría Generai y Archivo, la notificación y distribución
de la presente Resolución.

REGí§TRESE, coMUN[qUE§E Y ARCHíVESE.

etusE§Aus D PRovu6lAt 0ttE§au

Oistt¡brcién

CICC, C¡rk. Ilavid Zqerrr Scrin irr_

c€REt{fE r&tltcth,L
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